
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Requerimiento  

Proceso:   Ejecutivo a Continuación        

Ejecutantes: Ricardo Antonio Molina Patiño 

Luis Fernando Molina Gil  

Ejecutados: Norbey Chavarriaga Castro 

Rosa Elena Añasco  

Radicado: 63001-31-03-003-2019-00346-00 

 

Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dando alcance a la petición elevada por el mandatario de la parte 

ejecutante, de los anexos acompañados a esta se desprende que 

los activos titulados por la extinta Caja Agraria fueron cedidos al 

Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

Bajo ese orden, es entonces el referido banco el actual acreedor 

hipotecario, razón por la que se requiere al memorialista para que 

agote su notificación en esa calidad a través de su buzón 

electrónico de notificaciones judiciales, siguiendo únicamente lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213/2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

Estado # 52 del 12-04-2024 
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